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Articulo 15-b 

Las Funciones del titular de la Secretaría do Gobiernos y Asuntos Legislativos 
respectivo serán: 
 
b) Gobiernos y asuntos legislativos será la responsable de la vinculación con los 
Gobiernos emanados del Partido, las Fracciones Parlamentarias, las personas 
electas a cargos de representación popular, cuando no exista Fracción 
Parlamentaria y las personas electas como integrantes de cabildo, así como dar 
seguimiento a la generación, mejora, aplicación, e instrumentación de políticas 
públicas congruentes con la Línea Política y el Programa del Partido. En 
coordinación con el Instituto Nacional de Formación Política instrumentará los 
convenios de colaboración celebrados con instituciones de educación, 
investigación, evaluación y desempeño, para mejorar las funciones de los 
gobiernos y representantes populares emanados de nuestro Partido. 
 
 

 


